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tDICIÜ» OE LA TARDE
La ley de la fuerza.

Otro golpe ha dado el 8r. Romero Robledo que 
denota bu amor á la arbitrariedad: ha suspendido 
el ayuntamiento de la capital de Orense, y sin mè
nes ruido, por no ser de capitales de provincia, ni 
denunciados por el telégrafo, están muriendo otros 
vanos estos días, con lo cual se demuestra que se 
persigue principalmente un fin electoral, y no nna 
reparación administrativa.

Porque en España los partidos están poniendo 
la administración de tai modo, que los ayunta
mientos, aean como fueren, parecen buenos cuan- 
5 °? P®'o cuando hay que elegir

* Córtes ó tienen que renovarse ellos 
miemos, entonces se cae en la cuenta de que la ad- 

municipal es mala, y de inocentes 

términoQue^se busca en primer 
Aquello de Orense suponemos que habrá sido 

ftambien obra del caciquismo, porque allí se venia 
^ando el caso de un gobernador, evidentemente 
noompaüble, por sus funciones de notario, cos

tando toda clase de esfuerzos, denuncias y gritos, 
para que caso tan sencillo se reconociera.

al fin el gobernador, pero tres meses 
® gobierno de Brense, por conveniencia 

de los caciques que mandan, está sin titular, y 
° autonz^jn aquellos señores, el gobierno 

en suspenso, y la provincia continúa encomendada á la interinidad.
rn ayuntamiento de Orense ofre- 
te particularidad que acusa el siguien-

„ . eOrense 12 (2‘30 t.) 
Señor Director de El Corseo.

Hoy ha sido suspendido el ayuntamiento do Prenso, sin 
1° porque el alcalde y tenientes de 

alcalde eran liberales, y con el objeto de ganar las próxi
mas elecciones municipales.

El ayuntamiento interino está compuesto por mitad de 
conservadores y republicanos.

Se han negado á acoplar puestos do concejales, loa Ir 
Dorales, los izquierdistas y los posibilistas.—Viceníe Pe
rez.a

Precisamente ayer algunos periódicos insinua
ban la noticia do una posible inteligencia de todos 
los partidos liberales y democráticos para las eloc-

pero se ve que el 8r. Romero 
Kobledo les ha ganado por lá mano, haciendo la 
coalición de loa conservadores con los zorrillistas, 

hecho en Zamora, nombrando de 
real órden diputados provinciales de este último 
color, y como resulta de la confección de varios 
ayuntamientos de provincias nombrados por alto, 
para reemplazar á los liberales.
, P® .®“odo que el hecho culminante que tenemos 
• la vista es que al acercarse las elecciones de Mayo 
®e ha emprendido una nueva razzia de ayunta
mientos; que esto se hace con la mayor audacia, 
y como si se oentara con nna_impunidad indefini- 
úa, y que cuando es preciso, para rematar fd grol- 
pe, se prefieren los zorrillistas á los constitucio
nales.

Mas como todo cambia, al volver los liberales se 
encontrarán con una presión tan enorme, que por 
prtuosos que sean, no han de impedir la dura ley 
do las represalias.

En la izquierda.—Corrientes conciliadoras.
Publica anoche este suelto La Correspondencia:
<Ha llamado la atención que La Izquierda Dinástica, 

del tír. Montero Ríos, según se dice, declare que 
loa hombres de su partido se contentarían con una ley de 
carácter constitucional que abrazara los puntos que ha 
bian do fijarse en la revision del actual Código del Esta
do, sin necesidad de periodos conrtituyentes ni debates da 
cierto carácter. Esto se considera comtuna fórmula de- 
transacción entre izquierdistas y constitucionales.»

Por su parte El Globo dice hoy que anoche se 
celebró una gran reunion de izquierdistas y libera
les de otras fracciones, con objeto de tratar la for
mación de un casino de conciliadores. La comisión 
organizadora lleva vistos seis locales, de los que 
pronto se decidirá por uno, pues la nueva sociedad 
se inaugurará el sábado ó domingo próximos.

8e acordó celebrar el jueves una reunion para 
discutir y aprobar el reglamento. Anoche habia en 
lista 203 socios, esperándose la adhesion de los se- 
fíorM Montero Ríos, Balaguer, Sardoal y Gonza
lez Fiori. También se cuenta con muchas adhesio
nes de comités de provincias.’

®tra noticia: ayer se reunió el del distrito del 
Centro, bajo la presidencia del ex-diputado seíor 
Moreno Perez, acordando, á propuesta de los seño
res Galvez Holguin, Conto, Herrero y Callejo, lo 
siguiente:

cProtestar enérgicamente de la conducta seguida 
por la junta que preside el Sr. Dávila, que contra 
la expresa voluntad de la sociedad ha procedido á 
la clausura del local donde aquella se reunia.i>

A propuesta del Sr. Galvez Holguin se acordó 
también acudir á la próxima lucha electoral de con
cejales, votando las candidaturas liberales que se 
concierten en su dia.

Una comisión, compuesta de los Sres. Herrero, 
Calvez Holguin, Moreno Perez y Callejo, quedó 
encargada de comunicar estos acuerdos al Directo
rio del partido.

Crónica de Madrid.

duques dé la Torre.—En el palacio de 
Altamira—El viernes... dia faíisto.—La segunda repre* 

t^sentacion Je Andrés Anton.—Algo sobre la Van Zandt.
1» ®® había anunciado, los modestos tresillos, 

B pacíficas tertulias de los sábados en casa de la 
na2r?^%^® Torre» ee han convertido—desde que 

Lnaresma—en animadas y bulliciosas sau- 

sábado último ha sido la primera, y aún 
dol ai® hasta que—en los principios 
el ■,?,/ j óe Mayo—se traslade la ilustre dama á su 
to ol vo»® ^’Arritz, donde acostumbra residir duran
te el verano y parte del otoño.
inn ‘^,® 86 hallaba reuuida en

P osos Balones de la calle de Villanueva, sien* 

do el amarillo el dedicado al baile, mientras en los 
redantes se jugaba, se charlaba ó se comía.

Farece que en los sábados venideros se abrirá 
el nuevo, aquel que sólo dos ó tres veces so ha 

franqueado á la soeiedad ertrtoaaná, para los*gran- 
•í® 88^808 de 1882, y recientemente al efectuarse la 

\°f^® í^s’ylctimas de los terremotos do 
Andalucía.

ni ® j citaban allí para la noche siguiente en
ei palacio de Altamira, y pocos fueron en verdad 
los que faltaron á la cita.

Como que se trataba de hacer una obra ó dos de 
caridad y de pasar horas deliciosas.

tenor Anton por segunda vez 
en el régio coliseo; aunque los que le habian oido 
querían escucharle de nuevo, y los que no le eono- 
* íf líu í•? temprano
á Ja calle de la Flor Baja.

, __^®ro ya estábil en su puesto las bellas y aristo- 
viada de Bailén; su prima la de Mandas y Tillanueva, 

teniendo al lado su hermana doña Inés Brunetti: 
la vizcondesa de Irnoste, tan bonita como ciegan* 

' te; la condesa Jo Torrejon, la infatigable y hábil 
organizadora de las fiestas caritativas; la dulce y 
suave duquesa de Veragua; la- condesa de loa Lla
nos; la marquesa de Ulagares; las señoras de Ro* 
sales y de Rivaherrera, eternamente consagradas á 
aliviar dolores y miserias.

Echábanse de menos en este grupo encantador 
á la duquesa de Aumada y á la del Infantado, así 
como á su hermana la marquesa de Bomosancho, 
atacadas de ligeras indisposiciones; y eran satéli
tes de tales astros un enjambre do distinguidos 
mancebos, cuyo lazo rojo indicaba sus funciones 
ae comisarios de la fiesta, como los cordones en los 
Sn®í®V®X®’®“ ’®.®.^® ^0® ayudantes de campo. 
^¡Luántos Ies envidiaban el placer da recibir ins- 

y órdenes do preciosos y éonrosados lá* 
“ V lUuántoB, por hallarse cerca do tan seducto
ras beldades!

La obra que en breve espacio de tiempo realiza* 
ron unas y otros es verdaderamente maravillosa.

La víspera por la noche entregaban el local los 
propietarios dei Hotel de ventas, y á la mañana si
guiente las piadosas señoras y sus jóvenes auxi
liares tomaban posesión de él, arreglándolo como 
por arte mágica.

Breves horas bastaron para convertir las salas de 
subastas en salones de baile; para colocar banque
tas y divanes, porcelanas y bronces, candelabros y 
espejos, alfombras y arañas, de modo que al pene
trar allí la concurrencia no pudiese imaginar que 
todo aquello era improvisado; ó pareciendo que las 
hadas benéficas de la leyenda se habian encargado 
de tan sorprendente metamorfosis.

Solo personas habituadas á dar en sus casas es
pléndidos saraos^ hubieran podido <trabajar> con 
tal acierto y rapidez; solo ayudadas en su noble ta
rea por inteligentes auxiliares habrian logrado tan 
favorable éxito.

—El jn¿s ex!£0níí yidesÿontentediîQ ngToehíff^ 
mÁnnn RHAA AlcrnnA on onnat a4mivnk1z« . i- . .menos cosa alguna en aquefadmírable conjunto: la 
orquesta se vió á última hora reforzada con la pre
sencia de los zíngaros, que ejecutaron vertiginosos 
walses; v los filántropos gastrónomos encontraron 
en el buffet cmnto pudie-ron desear para satisfacer 
su apetito—y aun su gula.

No escribiremos nombres de las señoras por ser 
casi imposible: más fácil y más corto fuera citar las 
que faltaban.

En el número, la vizcondesa de ’las Torres de 
Luzon, que se halla de luto; la maiíquesa de Villa- 
Mantilla, que está enferma; la condesa de Heredia- 
Spínola y sus hijas, por igual motivo; y en fin, las 
familias que tienen parentesco con la de Bassecourt, 
á causa de una dolorosa y reciente catástrofe.

El producto de la función rlebo haber sido con
siderable, pues las egrégias organizadoras han colo
cado mil quinientos billetes, y merced á ellas van 
á tener pan muchos pobres^ ó instrucción,—ese otro 
pan del espíritu—no pocas desvalidas criaturas. 

Felicitamos á ’las que han obtenido el doble 
resultado.

Hasta ahora pasaba "el viernes en ciertos pue
blos por dia aciago, como entre nosotros el martes.

Poro en lo sucesivo los españoles—ó mejor, los 
madrileños—debemos creer que es dia fausto.

Decírnoslo porque desde el próximo se bailará 
en dos distintas p,artes por tarde y noche.

Da cinco á ocho, en casa de los señores de Polo 
de Bernabé: de diez á una en la de los condes de 
Rascón.

La juventud deseará, pues, que sejin [viernes 
todos los dias de la semana.

Escasísimo espacio nos queda para volver á ha
blar de Andrea Anton, que anoche ha alcanzado 
un segundo triunfo, más completo y brillante que 
el primero, en el teatro Real.

Con mayor serenidad de ánimo, con mayor con
fianza en sí mismo, el tenor español ostentó nue
vos recursos^ é hizo alarde de profundos conoci
mientos musicales; mientras el auditorio lo dis
pensaba acogida cariñosa y cordial, aplaudiéndole 
con entusiasmo y llamándole á las tablas multitud 
de vecefi.

88. MM. y AA. tomaron viva parte en tales 
demostraciones, mereciendo nuestro compatriote la 
honra de sor llamado al palco régio para recibir 
plácemes y felicitaciones.

Anton va á cantar ahora II Trovatore, j despues 
so dejará oir en otras óperas de su estenso reper
torio.

La empresa del régio coliseo, «tendiendo nues
tra escitacion, ha intentado contratar por cua
tro representaciones á la Diva María Van-Zandt.

Pero nos habíamos equivocado acerca de la mo
destia de sus exigencias. La cantatriz americana 
ha pedido la misma cantidad que la Sembrich por 
función:—cinco mil francos, y el compromiso de 
ajustarla por veinte la temporada próxima.

Naturalmente el Sr. Michelena no ha accedido á
tamaña pretension, y por lo tanto no oiremos en 
Madrid á la célebre soprano.n> uiu a in uuKsure soprano. _ > i .iw

Respecto de en aérito, negado no h4 mucho

„ perléll*»» En todas las librerías da
Madrid y pfoViocias y en la Administracien, calle de Mas táva- 

"BM. 8, dondi se reciben anuncies españoles y extran
jeros á precios convencisnales. También admite anuncios extrae* 
¡eres, la Agencia Havaa de París.

La cerraspondencia debe dirigirse al Administrader 
Di MANUEL R. PASTRANA

IVÚBii 1.848;

ingenioso cronista madrileño, opondremoá 
*^® ^óndres, 8an Petersburgo y 

panítoioTd^ nna palabra, de las principales 
Mpitalesde Europa, han confirmado el fallo del 

Pediendo nosotros asegurar que María 
Van-z#ndt,—á qnien hemos oido en Les noces de 

, óaríífirí, en Lakmé y en Mienon,— 
es digna de la fama que ha sabido adquirir.

La pasión podrá negar loa merecimientos de la 
artista: la-justicia exige confesarlos, cualesquiera- 
que hayan sido los errores—ó los deslices—-de la 
mujer,

____ Asmobeo.

. /i TRXBDNALKS.

Parricidio en la calle de San Hermenegildo,
SESION DE MOV 13 DE ABEÍL.

Pocos momentos antes de empezar, llega el pro* 
cesado en eljjoche -dé la XtárcaL que dicho sea de

ÍP armonía con el sistema celular es- 
toblecido; vienen en aquel vehículo con el procesa
do, unas cuantas notabilidades del timo; Rata, el 
bftarpa, Zaragata y otros cuantos caballeros cono
cidos de teda la curia por haber estado sometidos 
a 1^ resultas de un proceso en varias ocasiones.

Hasta que dá principio la vista, el procesado 
permanece en el cuarto de detenidos, instalado en 
el local que anterirrmente servia para trastos vie
jos; bastantes amigos y curioBos acuden á saludar
le; viste de riguroso luto, y á simple vista se com
prende que el procesado está vivamente emociona* 
do: en esto se oye la voz de un ugier que dice:

'^i^ Jimenez, causa señalada.
l^EÍ publico se precipita en la sala, que ofrece el 
misuK) aspecto que en las anteriores sesiones, sien 
do más numeroso el público que hoy asiste á la 
Vista. El letrado defensor, cargado de libros y pa
peles, ocupa en puesto.

Presidente. 80 abre la audiencia. El letrado de
fensor tiene la palabra.

El jóven ex-diputado á Córtes D. Joaquin Baiz 
Jimenez, es el encargado de la defensa del proce
sado.
4 ®’ Riiiz_ Jimenez su defensa hacien
do la historia de la série de continuados disgustos 
porque ha pasado su defendido.

Y despues de esto—dice—tiene la desgracia de 
ver caer á sus piéa á la mujer que tanto habia ado
rado.
« parece natural—añade—que el padre de do- 
ña Carolina Martinez venga á pedir se entregue al 
verdugo la cabeza del padre de sus nietos.

Además, aquí se han hecho recriminaciones las
timosas á mi defendido, que no tienen razon de 
se^ que han venido á desvirtuar su biografía.

Yo no vengo á acusar, porque no olvido que mi 
misión es defender, yo respeto la memoria de la 
esposa del procesado, ¡ojal.a D. Manuel Martinez 
la hubiese respetado tantol

Minuciosa y detenidamente examina el letrado 
lo dicho por el procesado, peritos y testigos en el 

primeras sesiones del juicio
lo dicho por el fiscal én su inforuioTw^and^^ 
demostrar que es inverosímil suponer que estando 
en la posición que estaba, según algunos testigos 
dicen, la esposa del procesado al disparar éste so- 

8«a, téniendo el niño menor en sus brnzos, no 
se hiciese ninguna herida; y con esto termina la 
narración de loa hechos, entrando en lo que pudié
ramos llamar segunda parte de su defensa.

Para dar descanso al letrado, se suspende la vis
ta ñor cinco minutos.

Reanudada, continúa en el uso de la palabra el 
br. Ruiz. Jiménez, empezando por probar que el 
procesado padece ataques epilépticos, y que según 
afirmación terminante de los médicos que le asis- 
rian y que han declarado en este proceso, D. Luis 
Jimenez tiene de continuo trastornadas sus facul
tades mentales.

Para probar que existe en el procesado esa cir
cunstancia eximente, cita el letrado defensor ló 
dicho por algunas notabilidades en la ciencia mé- 
dwa, entre las cuales figura un discurso sobre 
«Los locos delincuentes,» pronunciado por el doo- 

el Ateneo, contestando á los señores 
P. banchez y Gonzalez berrano, en el cual, en uno 
de sus m^^ brillantes párrafos, decia el conocido 
doctor Pulido, sobre poco más ó menos, lo si
guiente:

«Yo invito al P. Sanchez y al Sr. Gonzalez Ser
rano á que conmigo visiten un manicomio, el del 
doctor Esquerdo por ejemplo; seguramente que 
despues de haber recorrido todas suu dependencias, 
dirán con un eminente filósofo... ¿dónde está el 
manicomio? ¿quiénes son los dementes?»

Despues de dejar como sentada que existo en el 
procesado la circunstancia anterior, pasa á ocupar
se del delito de reincidencia.

En primer término, el Sr. Ruiz Jimenez hace 
minuciosa historia de cómo fué el procesado en
causado por tentativa de regicidio.

Al entrar en algunas consideraciones sobre el 
procesamiento por dicho delito, él señor presiden
te llama al órden al letrado defensor que gracias á 
BU habilidad, ha tratado el asunto.

Una de las causas atenuantes que existen, á 
juicio del letrado, es la de obrar al cometer el deli
to impulsado por arrebato y obcecación.

Termina el Sr. Ruiz .Jimenez su notable infor- 
rne, diciendo que no es de los que por sistema 
nfogan el delito en sus defendidos, acaso por con
siderar que esa es una escelenoia honrosa para los 
que visten la toga.

En nombre—añade—de uua anciana venerable 
cuyas lágrimas taladran mi alma, en nombre tam
bién de cinco hijos desgraciados, yo pido para mi 
defendido la libre absolución, ó en caso de no esti
marlo la 8ala, la pena de cadena perpétua.

Aquí termina la notable defensa hecha por el 
letrado 8r. Ruiz Jimenez, que ha durado más de 
cuatro horas.

El procesado abraza llorando á en defensor.
El público se aparta de la 8ala triste y silencio

so esperando se dicte la sentencia que ha de deci
dir en este p'íoceso, que durante tanto tiempo ha 
tenido preocupada la atención de los magistrados

AL MEerUDEO.
Cnarentenaa.

Parí» 19 —El periódico el Tempe pnbi'ica hoy ub 
deapacho de Marsella anunciandó qno el gobie.^no turco 
ha dado órden á todos los puertos del imperio, dt> que se 
impongan tres dias de cuarentena á todas las procedencias 
do España.—Faóra.

Algunos periódicos han dicho, hablando dé 1a 
causa seguida al teniente coronel 8r. Castellani, 
que en su hoja de servicios existen faltas gravea; 
pero, según nuestras noticias, en la hoja de servi
cios del 8r. Castellani nada hay que pueda afectar 
á BU deoero personal ni á su honra militar.

El tesoro escondido.
Leemos en La E^ocaí
tEstos dias ha muerto un anciano servidor del rey 

José I, el cual ha declarado qutf en un sitio del Pakcio 
real de Madrid, que no ha sabido precisar bien, dejó el 
rey intrnso una caja oculta que contenía alhajas de.gran- 

’mfiao raípw b» duw» qu» pa^^ -iadicar es que el escon
dite sé hallaba próximo á nna chimenea; pero desdo prin
cipios de siglo se han hecho tantas obras en Palacio, que 
si la noticia fuera cierta, el tesoro se habría encentrado.»

Varios periódicos se fijan en las siguientófl pala
bras del Fígaro, á propósito del Congreso áó oi“ 
rujia celebrado en París:

<En cuanto á so reglamento—dice el periódico francés, 
-debería ser inscrito en letras de oro en nuestras asam
bleas políticas, porque contiene un maravíljoso artículo 
así redactado.'

Art. 6.* No se concede á cada orador más que cinco 
minutos para la discusi n, y diez Cbn el consentimient» 
del presidente.

Eq una misma sesión, bajo, ningún prétesto podrá el' 
orador hablar más de quince minutos.

Este es el medio do hacer muchas nueces y poco ruidol 
Recomendamos este reglamento al nuevo presidente de 

la Cámara.» ___________
VarioB colegas recnordan que cuando el debate 

del 8r. Lastres sobre asistencia de los abogados 4 
los Consejos de guerra, lo que contestó el ministro 
de Gracia y Justicia, de cierto modo conforme con 
el 8r. Lastres, no gustó á los militares; y de ahí 
que estos colegas espéten que el ministro de la 
Gnerra diga, en la sesión de hoy, algo que mo
difique lá tendencia de las declaraciones del señor 
ministro de Gracia y Justicia.

EDICION DE LA NOCHE
Senado.

áxtbs pe la SESian.
Entre los senadores saludos de cortesía, despues 

de las dos semanas de vacaciones.
El Sr. Calderon y Herce se propone explanar su 

interpelación pobre el ayuntamiento si asi.ste el mi
nistro de la Gobernación; pero no asistirá, á pri
mera hora, porque los ministros han recibido dol 
presidente indicación de que asista, prime.x;, cada 
cual á la Cámara á que pertenece.

El 8r. Calderon tenia anunciada esta interpela- 
dóñ dlWêe-eÎ M pasado, pero el ministro de i* 
Gobernación le suplicó que la aplnzar.if despuee 
vinieron las vacaciones, y al reanudarse ífls sesio
nes, dorante las enalta ha sido suspendido e? ayun
tamiento, aunque el senador reclamó la prioridad 
en este debate, el ministro indica que tenia 
atender con preferencia al Congreso.

El 8r. Fuente Alcázar so propone hacer en este 
punto una pregunta importante, relativa á la inca
pacidad de los nuevos concejales que son senado
res, incapacidad indicada en los aitícnlos 31 de la 
Constitución y 63 de la ley electoral.

Abierta la sesión de hoy 13 á los dos y msdia 
bajo la presidencia dol señor conde de Piifionrou- 
tro y aprobada el acta do la anterior, dió^e cuen
ta del despacho ordinario.

Carii todos los senadores presentes, que no son 
muchos, piden la palabra apenas se aprueba el 
acta. En el banco azul los ministros de Estado, de 
Gracia y Justicia y Marina.

PregHDtas y peticiones.
El señor de Rublanes pide se una su voto con 

la mayoría en la votación sobre el modus vivendi, 
El señor general Pavía anuncia al ministro de 

Marina una interpelación sobre construcción de 
buques, efo.

El 8r. Fuente Alcázar: Recientemente han si
do nombrados para formar parte del ayuntamien
to, trece señores senadores.

Deseo saber si el gobierno de 8. M. ha comuni
cado á la mesa estos nombramientos. Por cierto 
que si los nombramientos se han hecho, se ha in
fringido el art. 31 de la Constitución y 63 de la lep 
electoral.

El señor Presidente: La mesa no ha recibido 
noticia oficial de esos nombramientos.

El 8r. Fuente Ateázar: Me reservo, pues, mi 
derecho á tratar de este asunto cuando la mesa 
pueda contestarme categóricamente.

El 8r. Calderón y Herce, despues de hacer 
constar que tiene anunciada hace tiempo una in
terpelación íjl señor ministro de la Gobernación, la 
cual no ha esplanado ya por un esceso de cortesía 
que ha querido guardarle ai señor ministro, anun
cia que insiste en hacer esa interpelación ai go
bierno.

El señor ministro de Gracia y Justicia asegu 
ra que el señor ministro de la Gobernación corres
ponde á esa misma cortesía, lamentando que algún 
incidente extraño á su voluntad le haya impedido 
asistir al 8enado á contestar esa interpelación. 
Hoy parece que un señor diputado por la provin
cia de Madrid se propone interpolar al gobierno 
sobre el mismo asunte; y como ese asunto corres
ponde á la representación electoral que tiene eso 
señor diputado, no debo extrañar al 8r. Calderón y 
Herce que el señor ministro de la Gobernación 
acuda al Congreso preferentemente.

El señor general Sanchez Bregua afirma que 
en la concesión de pensiones del Monte pió Mili
tar se observan algunas preferencias imprudentes; 
pues mientras á unos se les conceden osas pensio
nes con el 10 por 100 de descuento, á otros so les 
concede sin descuento alguno.

Expone-la triste situación de las escalas milita- 
tares, recuerda que Italia y Alemania cuidan mu*
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esto está ya hecho por el ayuntamiento suspen
dido. ,

DÆe que no tienen razon de ser otros cargos de 
parcialidad y de fines políticos en esta suspension, 
cuando han sido nombrados concejales individuos 
que no Fon sus amigos políticos.

Yo tenía el deber de darle al pueblo de Madrid 
una colección de nombres reapetables, y así lo hice; 
elegí la flor, la espuma, lo más brillante de los 
hombres que habían sido concejales, y so la di al 
pneblo¡de Madrid. Han renunciado esos hombres; 
y bien, ¿qué me importa á mí? Yo he cumplido con 
mi deber; ellos sabrán cómo han cumplido con el 
suyo volviendo la espalda á la ley que los llamaba 
y al .pueblo de Ma<^dj&he exigía nombres llenos 
de prestigio ó inteligencias claras y prácticas.

(Los señores Torneros, Vello y otros nombra
dos, que han renunciado, presencian este debate. 
El orador está solo en el banco azul. El enapezar 
á hablar estaban en su compañía cuatro ministros, 
que han ido desfilandoduego.)

Asegura que la administración municipal de Ma
drid venia do antiguo petrificada y por-caminos 
anormales; de manera que los vicios de esta admi
nistración generalmente no son imputables á nin
guna administración en particular, lo cual hace 
que ergobierno sintiera mucho verse en la necesi
dad de proceder á la suspension.

Afirma que á pesar de todo, existen graves im
putaciones contra la administración del Ayunta
miento suspenso, y aunque no las hubiera, añade, 
yo debo recordar que existe en la Gaceta el pr^®* 
dente de que contra la opinion del Consejo de ¡Es
tado, se haya suspendido un Ayuntamiento, _ por 
faltas cometidas fuera del tiempo de su adminis
tración.

Dice algunas frases agradables para el marques 
de Torneros.

Lamenta que ahora so le combata tanto, y con 
esto quiere poner de relieve el espíritu injusto y 
apasionado de las oposiciones, por haber suspen
dido un Ayuntamiento, contra cuya administra
ción tanto ha clamado la prensa y la opinion pú
blica. Termina repitiendo que no ha tenido otro 
objeto al suspender el Ayuntamiento, que volver 
por los intereses del pnebl® de Madrid.

El Sr. Calderón y fierce: El señor ministro 
de la Gobernación ha procurado justificar la sus
pension del ayuntamiento con el hecho de que yo 
no me atreva á defender á esa corporación; pero 
esto no está fundado: yo no he defendido al ayun
tamiento porque eso no es cuenta mia; ya se de
fenderán ellos; yo solo vengo aquí á combatir y á 
exigir responsabilidad por la infracción legal y por 
el procedimiento y la oportunidad de esa suspen
sion, que principalmente afecta al marqués de Bó- 
garaya, nombrado alcalde por los conservadores.

Dice que no será tan legal la medida del señor 
ministro de la Gobernación, cuando senadores muy 
ministeriales no han aceptado el cargo de concejal, 
y yo espero que estos señores senadores explicarán 
el por qué no aceptaron.

Afirma que no hay paralelo posible entre lo 
ocurrido ahora con el señor marqués de Bogaraya 
y p1 8r. Abascal.

E[ Sr. Abascal presentó su dimisión, no fué di
mitido, y sobre todo, no arrastró á ninguno de sus 
compañeros, mientras que ahora el señor marqués 
de Bogaraya, principal responsable de la adminis
tración municipal, se salva por mal administrador, 
mientras que sus compañeros, por malos adminis
tradores, perecen. Aquí está la anomalía y la ori
ginalidad del caso.

Se castiga al ayuntamiento de Madrid porque 
no administra, bien. ¿Pues por qué no se castiga á 
su presidente? Se premia al presidente; ¿pues por 
qué -se castiga al ayuntamiento?

Repite que el ministro de la Gobernación es un 
usurpador de facultades al nombrar un delegado 
para examinar le administración municipal de Ma
drid, y añade que habiendo pedido la palabra para 
pedir responsabilidad por las infracciones legales 
cometidas en este asunto, y no para otra cosa, no 
tiene por qué examinar las razones que ha tenido 
la diputación de Madrid, para no dimitir envista 
de la usurpación de sus atribuciones y en vista de 
la censura que al gobierno merecía una adminis
tración que en todo caso la ley encomienda á su 
inmediata inspección; pero que él, diputado pro
vincial, ya hubiera dimitido.

Termina diciendo que, como dijo eíSr. Fuente 
Alcázar, algunos concejales de los nuevos han, si
do nombrados ilegalmente y contra la Conetitu- 
cion, que consigna en el art. 21 que, estando las 
Córtes abiertas, sus miembros no pueden aceptar 
nombramiento de ninguna clase, ni áun honorí
ficos.

El señor ministro de la Gobernación: Lo más 
florido de'su rectificación, es afirmar que le supli
có encarecidamente al señor marqués de Bogaraya 
que no dimitiera, pero que el ex-alcalde de Madrid 
se empeñó en dimitir por motivos de delicadeza; 
que no hay infracción legal en el nombramiento de 
los concejales senadores ó diputados, porque no es 
el gobierno el que los ha nombrado, sino la ley 
misma, al consignar que los concejales de real ór- 
den se han de buscar entre los ex concejales por 
elección, limitándose en este caso el ministro de la 
Gobernación á dar aviso á los interesados de que 
están señalados por la ley. (Esta peregrina teoría 
produce algunas sonrisas en la Cámara.)

Afirma que los señores de la oposición que no 
han aceptado el cargo de concejal, no han entendi
do ni sus intereses políticos ni los del pueblo de 
Madrid renunciando, (risas) y termina diciendo 
que no le coje de susto ningún cargo de los que se 
preparan á hacerle las oposiciones.

El Ér. Fernandez de las Cuevas (oonceial de 
los nombrados que no ha aceptado) manifiesta que 
por su parte no ha aceptado el nombramiento de 
concejal, porque no se hizo despues de publicar la 
Memoria en que se explicaba les fundamentos de 
la suspension. La opinion creía y sigue creyendo 
que esta suspension obedece á un pensamiento po - 
lítioo y yo, como otres muchos, sorprendido con 
eso nombramiento, no podia aceptarlo para que so 
creyera que servíamos de comparsa á los proyectos 
del señor ministro de la Gobernación.

Conste, pues, que nosotros no volvemos la cara 
ni á la ley ni al pueblo de Madrid; publíqnese la 
Memoria en que se funda esa suspension; juzgue 
la opinion de los motivos, y entonces, cuando so 
haya borrado la sospecha de que esta medida obe 
dece á planea polítcos concebidos para castigar el 
acto de un teniente de alcalde, aprobado luego por 
el ayuntamiento, no tenga duda el señor ministro 
de la Gobernación, que ninguno se negará á coo • 
perar en un buen servicio al pueblo de Madrid, 
administrándole sus intereses. (Aprobación en las 
oposiciones y en las tribunas.)

El señor ministro de la Gobernación recoge lo 
de comparsa, y dice (que es cándido suponer que 
un ministro va á escoger para sus maquinaciones 
políticas á sus adversarios; que no ha publicado la 
Memoria del tír- Corbalan por no extremar su de-

oho del buen estado de los escalafones, y suplica 
al aeñor ministro de la Guerra, que conceda á esta 
punto singular atención, por el problema gravísi
mo que encierra.

Hablando del escalafón de infantería, dice que 
hay estancada nna masa enorme de oficíale^* capi
tanes, tenientes y alféreces hay del 74,75 y 7í, que 
no ascenderán todavía en diez ó doce afios. Indi
ca que deben tomarse todas las medidas necesarias 
para que el espíritu militar no se enerve. Habla 
también de la conveniencia da que el señor minis
tro de la Guerra vuelva sobre su acuerdo relativo 
á la presencia en Córtes de los militares, porque 
es grave mal que hoy que los militares están en 
ese movimiento civilizador é ilustrado que se nota 
en todas partes, se las negara la posibilidad de ve- 
uenir á los Parlamentos á prestar los servicios de 
BU talento y de su ilustración.

El 8r. Merelo: Pregunto si el señor ministro de 
la Guerra entiende que una real órden pueda dero
gar un real decreto ó una ley hecha en Córtes y 
con la sanción de 8. M. No puedo ser más explí
cito hasta que el señor ministro me conteste.

El señor ministro de la Gobernación (que 
acaba de llegar) dice que está dispuesto á contes
tar enseguida á la interpelación del 8r. Calderon 
y Heroe.

El 8r. Sauz (D. Salnstianc) recuerda que desde 
el 12 del mes pasado tiene pqdido el expediente de 
concesión del tranvía de Chamberí, para ver si la 
empresa ha cumplido con todas sus obligaciones.

À pesar del tiempo trascurrido el expediente no 
ha llegado á mi poder.

El 8r. Calleja: Por tres veces ya se ha hecho 
al señor ministro de Hacienda una petición, y con
siste en que remita al Senado el proyecto de pre
supuesto, tan detallado como es preciso, para que 
todos los senadores, y singularmente la comisión 
correspondiente de que formo parto, pueda formar 
y emitir juicio.

Insisto, pues, en esta petición una vez más.
Ya que estoy én el uso de la palabra, preguntaré 

también al gobierno qué es lo que pasa entre la di
putación provincial de Alicante y su Instituto 
provincial, porque algo muy grave debe ocurrir, y 
yo me atrevo á creer que por defecto de la dipu
tación provincial, cuando se ha dicho'que se ha 
acordado la clausura del Instituto.

El señor ministro de la Gobernacloü dice que 
no tiene noticias de esto, que se informará y resol
verá con arreglo á justicia.

Y ya que estoy de pié—añade—recordaré al se
ñor Calleja que el señor ministro de Hacienda, no 
enviando al Senado el presupuesto antes de apro
barse en el Congreso, no falta á ninguna léy ni 
rompe ninguna práctica parlamentaria.

El 8r. Calleja afirma que'sí se falta á las prác
ticas seguidas siempre, y á algo que no está en las 
leyes, sino én la cortesía parlamentaria que debe 
guardarse á los senadores.

El señor ministro de la Gobernación insiste en 
que solo so trata de una gracia v de nna compla
cencia que el señor ministro de Hacienda lamenta
rá no poder conceder boy.

El Sr. Magaz une su voto que explica con algu
nas frases, eon el de la minoría en contra del modus 
vivendi.

El 8r. Cervera une su voto en esta misma vo
tación con el de la mayoría, y dice que á pesar de 
haber votado claro y alto, su voto se omitió.

Ayuntamiento de Madrid.
El Sr. Calderon y fierce esplana su interpe

lación sobre administración y suspension del mu- 
nicipio'de Madrid.

Recuerda que en 22 del pasado anunció este de
bate y afirma que el nombramiento de un delega
do por el ministerio de la Gobernación pera ins
peccionar las cuentas municipales, fué ilegal, por
que esa inspección del municipio corresponde, se
gún el artículo 25 de la ley municipal al superior 
gerárqnico, diputación, á su presidente nato al 
gobernador, pero de ningún modo al ministro de 
la Gobernación.

Recuerda el origen esencialmente político de la 
Buspension del ayuntamiento, y censura enérgica
mente que el ministro nombrara concejales á per
sonas respetables de las oposiciones, contra la’ ex
presa voluntad de los interesados.

¿Qué se proponía—añade—el señor ministro con 
esta conducta? ¿Que esas respetables personas de 
las oposiciones no aceptaran, como asi había de 
suceder, y que dejaran al ministro en libertad de 
sustituir sus nombres por otros conservadores, y 
tener por este medio r.n ayuntamiento exclusiva
mente de amigos, para que le sirvieran en sus fines, 
que son, como todo el mundo sabe, puramente 
electorales?

Guando esto ocurre aquí, en la capital de Espa
ña, bajo la inspección inmediata de las Cámaras y 
de una urensa numerosa, ¿qué no ocurrirá en pro- 
vintias? El escándalo y el abuso (y de ello dá la 
prensa frecuente testimonio) es la única norma del 
gobierno en materia de administración provincial 
y municipal.

El señor ministro de la Gobernación dice con 
mucha tranquilidad: Y^ sabía yo que á pesar del 
ruido que se ha hecho sobre la suspension del ayun
tamiento de Madrid, ese ruido quedaría reducido á 
la nada cuando se discutiera, y que el gobierno ten
dría Ocasión de justificar su conducía.

Sostiene que á pesar del texto de la ley provin
cial sobre los ayuntamientos y sobre las diputa
ciones y sobre los gobernadores, está el gobierno, 
que puede suspender dentro de la ley á los ayunta
mientos que estime conveniente.

Afirma que el partido fusionista ha necesitado 
venir á la oposición para caer en la cuenta de que 
puede no ser conveniente y á veces no ser legal la 
suspension de ayuntamientos, despues de haber 
suspendido mientras fué gobierno mil y tantas cor
poraciones.

Aparte de esto, ¿qué he de contestar á la vulga
ridad que corre por ahí en las tertulias y en las re
dacciones de ciertos periódicos, de que el gobierno 
persigue un objeto electoral con la suspension del 
ayntamiento?

¿Qué elecciones importantes están á la vísta para 
que este argumento tenga siquiera apariencias de 
;azon? Pues qué, ¿no ha hech© el gobierno las elec
ciones de senadores y do diputados con esto ayun
tamiento? ¿Es que son las elecciones municipales 
más impoftautes y más comprometidas que las 
parlamentarias? ¡Bah! e -to no es argumento que 
debe contectarse en séríú.

(En la tribuna recuerda un periodista que con 
el ayuntamiento de real órden se elegirán les con
cejales conservadores, y que con los coneej'ales con
servadores se harán las elecciones de diputados y 
Bañadores cuando los conservadores, racienalmen- 
te pensando, eetéu en la oposición, que es cuando 
interesa tener amigos en las corporaciones.)

Afirma que la única misión de los ayuntamien
tos en Ibb elecciones, es la rectificación de listas, y

recho, ni hsbia pnra qué pubüoarla; porque cea 
Memoria no es más que el expediente que moüva 
la resolución del ministro; pero que la llevará al 
Parlamento á disposición de diputados y sena
dores. - . . , ,

Bastante enfadado, dice que el ayuntamiento 
habría dado mil veces motivos para ser suspendí- | 
do, si el gobierno hubiera atendido solo para esto i 
á motivos políticos ó á otras faltas graves; porque, | 
añade, DO solo para ser suspendido, sino hasta pa- 
ra ser entregado á los tribunales, dió ese ayunta- j 
miento motivo cuando aprobó en sesión pública la • 
conducta de un teniente de alcalde, que sin duda 
inspirado por la insana popularidad, procuraba .< 
oponerse ó atgflpw los mandatos de la ley -y de la j 
autoridad. . . j

ElSr. Fernandez de las Cuevas insiste en que 
la única manera de quitar carácter é importancia po
lítica á la suspension, hubiera sido empezando por j 
publicar la Memoria y demostrando que había fal- | 
tas administrativas que la motivasen, pero en to- , 
do caso, el castigo debiera alcanzar también al a 
presidente, señor marqués de Bogaraya.

El señor ministro de laCrobernaclon: El señor < 
marqués de Bogaraya no podia administrar libre- i 
mente en un municipio compuesto en su gran ma
yoría por un partido político que hacia_ la oposi
ción déla manera que en España se estila, dentro Î 
de cuyo partido tiene el 8r. Fernandez de las Cue
vas las tres cuartas partes, sino el total de su per
sona. (Risas.)

El 8r. Fernandez de las Cuevas: Crea el se
ñor ministro, que si el presidente del ayuntamien
to hubiera pedido apoyo á las oposiciones para, al
gún plan administrativo, grande ó pequeño, pero 
plan ó sistema racional ai fin, las oposiciones se lo 
hubieran concedido; por lo demás, permítame el 
señor ministro de la Gobernación que no haga 
ninguna declaración sobre si estoy en parte ó del 
todo denWo do cierto partido, porque á mi, y á to
dos mis amigos, nos complace mucho ver la impa
ciencia que 8. 8. demuestra al ver la posibilidad 
de que los elementos liberales se unan para com
batir á ese gobierno. (May bien, muy bien.)

El señor ministro de la Gobernación; Al con
trario; á mí me alegraría que se unieran, pero me 
parece que esa union está más lejos que el Juicio 
final. (Risas en la mayoría.) .

El señor Presidente: ígneda la interpelación 
terminada. Grden del dia: Debate del Código ci
vil. El señor marqués de Seoaue tiene la palabra. 

El señor marqués de Seoane suplica que se 
aplace esta discusión, y la Cámara así lo acuerda, 
acordando también'reunirse mañana en secciones. 

8e levanta la sesión á las cinco y media.

CONGRESO.
Bastante animación á primera hora en los pa

sillos. El señor marqué. de la Vega de Armijo 
hará una pregunta sobr la suspension del ayunta
miento.

El ministro de la Gobernación está desde prime
ra hora en el Congreso.

Abierta la sesión de hoyU3 á las dos y media, 
bajo la presidencia del señor conde de Toreno, 
léese y es aprobada el acta de la anterior.

Dáse cuenta del despacho ordinario.
(En el banco azul los ministios de la Guerra, 

Fomento y (Gobernación; poca concurrencia en 
bancos y tribunas.)

El señor marqués de la yega do Armijo anun
cia, como diputado por Madrid, una interpelación 
acerca de la suspension del ayuntamiento de Ma
drid, y pide al ministro de la Gobernación el expe
diente instruido para la suspension y la Memoria 

'redactada por el^r, Corbalan,
El aeñor ministto de la Gobernación manifies

ta que tendrá mnoho gusto en contestar á la inter- 
pelacÍQn del señor marqués de la Vega de Armijo. 
En cuanto al expediente de suspension,_ no puede 
traerlo, porque está en tramitacien ( quizá ep pase 
al Consejo de Estado); la Memoria dal director de 
Administración quedará hoy sobre la mesa.

El señor conde de Caspe anuncia una interpe
lación, que fesplana inmediatamente sobre la inter
vención de loa abogados en los procesos militares.

Dice que hace uso de la palabra en vista del si
lencio que ha seguido al discurso pronunciado por 
el Sr. Lastres, cuyas afirmaciones no han contes
tado ningún orador militar.

Sostiene el actual procedimiento de justicia 
militar y rechaza las innovaciones {propuestas por 
el Sr. Lastres, que considera contrarias al espíritu 
militar.

Oree que la justicia militar debe descansar en 
dos bases: la rapidez y la publicidad. La primera 
hasta el punto en que lo establecía el procedimien
to antiguo, sustanciando on veinticuatro horas los 
procesos, y la segunda, mandando que asistieran á 
los Consejos do guerra los oficiales francos de eer- 
vicio.

Defiende calurosamente la confesión con cargos. 
Niega que al fiscal que formuló la acusación en 

el consejo de guerra de Alcalá, al que asistió el se
ñor Lastres, le faltara toda la libertad necesaria 
para cumplir su misión.

Afirma que no solo cree iunocesaria la interven
ción de los abogados civiles en los tribunales mili
tares, sino que no la oree conveniente, puesto que 
seria un elfmento de ilustración jurídica (extra- 
fieza) que vendría á romper la armonía y pondera
ción científica que existia en el conjunto del tribu
nal militar.

Concluye diciendo que si en su discurso ha pro
nunciado alguna palabra que pueda molestar al 
8r. Lastres, la dá por retirada.

El señor ministro de la Guerra comienza la
mentándose tanto como el señor conde de (Jaspe, 
de que la ley le haya obligado á aceptar la inter
vención de los letrados civiles en los proeedimien- 
tos militares, y manifestándose conforme con el 
espíritu que ha informado el discurso del señor ge
neral Despajóle.

Entiende que la intervención de los abogados en 
les Consejos de guerra, acabará por anulaalós, y 
esto cree el ministro que es altamente perjudicial, 
mucho más teniendo en cuenta que la sociedad acu
de siempre en casos extremos a los tribunales mi
litares.

El señor conde de Cagpe rectifica brevemente, 
congratulándose de qne el señor ministro de la 
Guerra haya restablecido la buena doctrina mi
litar.

El 8r. Lastres consume el segundo turno en la 
interpelación.

Haciéndose cargo de los argumentos del señor 
conde de Caspe, que califica de funestos, pregunta 
qué clase de peligros puede acarrear á la justicia 
militar la intervención da los letrados.

Si los que vestimos la toga fuéramos maliciosos, 
las teorías sostenidas aquí por el general Despajóla 
nos darían el tristísimo argumento dejque los mili
tares al rechazar la intervención de los letrados, 
lo que quiete es qae la defensa no se haga bien

para que el fallo, de antemano preconcebido, resul
te de la manera y en la forma que los consejos de 
guerra lo estiman oportuno.

Pero hiiy más—dice—la justicia militar no el- 
oanza úoicamente á los militares.

En muchas ocasiones los consejos de guerra juz
gan á los paisanos, y si las teorías del señor conde 
de Caspe triunfaran, resultaría que á esos paisa- 
nps juzgados por los- tribunales militares, se les 
hacia de peor condición que á los demás.

Esos paisanos, á los cuales hay que aplicarles el 
Código penal, tienen perfectlsimo derecho para 
nombrar personas que coiíozcan las Icyet: y si do 
este derecho se. les quiere privar, es una injusticia; 
y eacatimáóáold algo, una inhumanidad.

Querer privar do este derecho á loa procesadoa 
militarmente, al propio tiempo que se leo concede 
el de nombrar defensores dentro del elemento mili
tar que eean una especialidad en el conocimiento 
del delito de que se les acusa, es una injusticiaique 
no hay nadie que pueda apoyar.

Por lo que se refiero á la cuestión de no permitir 
á los letrados que van á defender en los Consejos 
de guerra, pasar la barra, cubrirse y sentarse, el 
orador, despues de citar ejemplos le otros países y 
do examinar los artícnlos de la l®rdonanza que á 
esto 80 refieren, pone de manifiesto lo irritante que 
es impédir estas cosas al abogado, que vá á defen
der, y consentírselas al fiscal, que tiene que acusar.

Es decir—añade—que los abogados que en ina- 
’ teria civil ejercemos nuestras funciones delante del 

más alto tribunal de la nación, cubiertos y senta
dos, ¿no podemos hacerlo on un tribunal jnfenoi?

May además otra cosa. El tratado do extradic- 
cíon entre España y los Estados-Iínidos, dá dere
cho á los súbditos de esta última Jnaoion para que 
puedan nombrar abogados que los defiendan en los 
asuntos militares, y yo pregunto: ¿ai á los extran
jeros se les concede este derecho, con que justi
cia se les niega á los naturales del país?

Libertad en la defensa cuando esta’se halle acor
dada á los militaros, no existo (ninguna, y así lo 
ha reconocido el general Despujol, manifestando 
que en ocasiones los defensores han sido castiga
dos por haberse expresado con alguna vehemencia.

Para idemostrar quo no hay cMeridad en loa 
procesos militares citó algunos casos- ,6n que han 
estado sin resolver seis, ocho, diez y quince años. 
Tampoco dice que hay publicidad, puesto que no 
so permite la entrada al público en los Consejos de 
Guerra, y por último, entiende que no tiene el reo 
garantía enfreete del tribunal sentenciador.

El señor ministro de la Guerra, en contesta
ción al Sr. Lastres, icsiste en que los mismos ar
gumentos do su di8cur¿o son la prueba^mejor de la 
no conveniencia de que los abogados intervengan 

i en los asuntos militares; esto no obstante, dice 
' que la comisión de Códigos los tendrá en cuenta, 

así como los que se aducen en la exposición del 
Colegio do abogados cuando so trate de reformar 
la ley de procedimientos militares.

El señor ministro de Gracia y Justicia inter
viene en el debate para manifestar que en materia 
penal militar, su opinion es esencialmente contra
ria á la mantenida p<.r el 8r. Lastres, sin que esto 
sea decir—añade—que yo me halle en absoluto de 
acuerdo con lo qne ha dicho el señor conde, de 
Caspe, porque entiendo yo que esto de la justicia 
penal militar obedece á un principio de necesidad.

Por lo demás, muchos de los argumentos del se
ñor Lastres, haría muy bien en tenerlos en cuenta 
la comisión que entiende en la reforma do la ley 
de procedimientos militares.

El 8r. Daban interviene en el debate para ala- 
siones, contestando principalmente á una frase del 
Sr. Lastres, en que decía que los defensores müi- 
tares eran ¿guras decorativas. Para demostrar lo 
contrario cita algunos casos en que los defensores 
eran de la clase de capitanes, y los jueces de la más 
alta categoría de la milicia, no obstante lo cual sa
caron absueltos á sus defendidos.

El 8r. Lastres esplica la frase, diciendo que no 
la había dicho como ofensiva para la oficialidad del 
ejército, sino como resultado de la deficiencia de la 
ley, que alcanza, no solo á los militares, sino á los 
abogados.

El Congreso acuerda pasar á otro asunto.

El señor marqués de la Vega de Armijo pide 
esplicaciones sobre el documento que dias pasados 
publicó la Gaceta, documento especie de contesta
ción á la pastoral del obispo de Plasencia.

En este documento encuentra censurable el ora
dor: primero, la forma de su publicación, que no 
la autoriza ningún ministro; que del ministerio de 
donde procedía no era el que debía y debe enten
der en loa asuntos diplomáticos; y por último, la 
forma de la letra diferente cuando se supone que 
habla el Romano Pontífice, de cuando el gobier
no relata los hechos.

En ése documento hay una declaración singula
rísima y por todo extremo grave, cual es la de que 
haciéndose allí constar que el prelado de Plasencia 
había faltado á las leyes del reino, esta falta se deja 
á un lado, y se recurro á Roma.

Concluye pidiendo los documentos originales.
El 8r. Sllvcla: Qae no es necesario traer los do

cumentos, y qué basta con los extractos de la Ga* 
ceta. ,

Al rededor de este tema, se cruzan muchas rec
tificaciones, pidiendo los documentos el marqués y 
negándose á ello el 8r. Silvela.

El Sr. Cellernelo: Qué tal serán los documen
tos cuando no quiere traerlos el gobierno. (Risas; 
el presidente llama al orador á la cuestión.) Re
cuerda que el Sr. Cánovas prometió solemnemente 
traer los documentos al Cengreso; y como se for
cejeara en esto de nuevo, entre los Sres. Cerellne- 
lo y ¿ilvela, se leen las palabras del 8r. Cánovas 
resultando que dice el JDiaaio de_ Sesiones que se 
traería el resultado de la negociación, y el resulta
do de la negociación, dice el Sr. Silvela, que es lo 
publicado en la Gaceta.

Y en esto se proroga sesión, sigue el tiroteo; pe
ro los originales no se traen: concluye la sesión á 
las siete y media, despues del sorteo de secciones-

Ayuntamiento.
SISION SECRETA. FRACASABA.

Se había anunciado par» antes de la pública, 
por querer el Sr. Bosch que los concejales última
mente nombrados, tomaran en ella posesión, á fin 
do tener el número de votos necesarios para sus
pender al secretario Sr. Fernandez, pero á las tres 
menos cuarto, no habiéndose reunido las dos ter
ceras partes del número total de concejales necesa 
rio para acordar dicha dimisión, el alcalde acordó 
que la sesión pública precediera á la secreta y que 
los concejales tomaran posesión en aquella, con
forme á la ley.

Sesión pública.
' Empezó á las tres y cinco, presidiendo el señor 
Bosch y con asistencia de 22 concejale» de la 
promoción primera, los señores conde de Vilohos»
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de Vilana, de Torre Marín, de Belasooain, mar
ques de Guadaleet, de la Regalia, de Falces, Lo- 
P®® Qiiíroga, Rodriguez García, Concha Alcalde, 

López Dávila, Bonaplata, Morales Villa.
MorciUo, baron del Castillo de Ohirel, Rivahérre- 
ra. Regidor, Rniz (D. Jacinto), Gomez Checa, 
Lozano, Chavarri y Gomez Par reño.
_;Aprol»da el acta pidió la palabra el marqués de

P*<úendo se autorice á la Sociedad de Elec- 
conducir loa cables de alumbrado 

electrico bajo las aceras. El alcalde prometió exci
tar á la comisión de policía urbana para que pro
ponga una solución en consonancia oon lo pro- 
POPHto por el marqués de Falces, 

be dió cuenta de un oficio del señor gobernador 
ci vil dejando sin efecto el nombramiento de conce
jales interinos hecho á favor de los señores mar
queses de Monistrol y de Torneros, conde de Pinc- 
aarmoBo, D. Santiago de Angulo, Fernandez Cue
vee, oto., etc.

Se dió lectura al oficio nombrando los que han 
eustituir á los señores cuya renuncia ha sido ad- 

.y posesión á los S'-es. Beruete, 8e- 
•L'.no, Riva Alboerne, Ramirez Bascan, Peñasco, 
ijdif^ina, Póo Morales (D. Luis), marqués do Pra
do-Alegre y Torre líauri.

Han faltado de los conejales de la segunda tan- 
d.a nombrada, los Sres. Th vira y Alvarez Sobrino.

be t.aoaif.’ó á D. Jasto Gomez Checa la renuncia 
ii. J carvo de voohI de Ja Junta do Asociados.

Á propuesta del presidente se acordó celebrar la 
'I oc'úun cívico-religiosa del Dos de Mayo; se 

ruó colebrajia conda solemnidad de años ante- 
liorvb, y se deJgnó al señor conde de Belasooain 
p ira asistir en nombre del ayuntamiento á la oo- 
n?cacioii en el Obelisco del Prado y paseo do Mon- 
iMkon, de las coronas que la testamentaría de don 
Lucas Aguirre dedica anualmente á laa jvíotimas 
del Dos de Mayo.
. Quedó el municipio enterado de que la comisión 
Prijyincial ha aprobado el presupuesto extraordi- 
isario del ensanche; de que ei gobernador niega 
autorización para subastar las obras do reparación 
áe la casa rustica del Retiro acordada por el ayun- 
lumiento, y de una real órden de ¡Gobernación 
aprobando la compra do la casa 18 y 2tí de la calle 
de Alcalá.

Tambi en el señor alcalde ee ha creido autorizado 
para separar el escribiente donna alcaldía, y nom
brar una pergeña extraña á la casa, siendo así que 
® °° derogado, manda que se ingrese
por el último lugar de Ja escala. Dice que el alcal-» 
de no estaba autorizado para rebujar los sueldos, y 
propone el nombramiento de una comisión especial 

persona y caso por oaso examine 
la historia de los empleados y proponga lo que sea 
justo. Yo no defiendo á ks empleados, no tengo 
aquí ninguno recomendado, y á muchos solo íes 
conozco por sus buenas obras, ,pero oreo defender 
ana buena causa.
t-?® figaro, señores, la aflicción que habrá ha- 
biflo estos dias en muchas casas, las lágrimas que 
habrán derramado tantas familias. (Ramores, bien, 
muy bien; la campanilla ipreeidencial restablece el 
silencio.) Yo, señores, creo que vosotros, que co
nocéis á todos los empleados, nacidos en vuestro 
tiempo á la vida pública, no podéis aprobar su se 
parscion, y habéis de intervenir, aunque no sea 
más que para salvar vuestra conciencia, en la se
paración dé los servidores del municipio.

Han sido separados cuatro directores de servicios 
municipales, y únicamente se ha salva4o uno, hijo 
de un compañero nuestro, de un señor concejal 
^lude á D. Cipriano Gomez, hijo del 8r. Gomez 
Checa; rumores.) Yo creo que este señor habrá 
encontrado gracia ante el alcalde por sus méritos 
y servicios, no por ser hijo de un concejal, porque 
esto çeria dar lugar á que se crea no han concluido 
las dinastías de empleados parientes de Concejales.

Siempre se rompe la soga por lo delgado y aho
ra as ha roto por ocho porteros: las economías he
chas ascienden á cien mil pesetas...

El presidente.—8. 8. ha incurrido nuevamente 
en una equivocación y para evitarla otras, creo 
oportuno so lea la comunicación que he dirigido 
al Ayuntamiento.

6ü dió cuenta de que el alcalde primero había 
“ioo'Ja’losteriguar'laBsesioneBá que el concejal 
br. Kicafort había dejado de asistir y el domicilio 
que dicho señor tuvo últimamente en Madrid, y de 
que Us secciones de actas y estadística contentaban 
«ie ohcio que desde 31 do Diciembre de 1883 no 
ha vuelto A sesión el tír. Ricafort y que desde di
cha época no figura en el empadronamiento de esta 
corte.

En consecuencia de esto, y resultando incapaci- 
Udo, conformo á la ley, el 8r. Ricafort para ser 
concejal, el Ayuntamiento, á propuesta del pre- 
sidente, declaró su vacante.

El Sr. Ricafort representaba el distrito de Bao- 
navista quedó autorizado el presidente para desig
nar los concejales que han de pertenecex álas jun
tas da primera enseñanza de distrito.

.^'^^ic^Amendela comisión de ensanche 
ca fe de bsvíHa, proponiendo se activo el der

ribo de las oasas 18 y 20 de la calle de Alcalá, el 
señor conde do Belascoain propuso que al anun
ciarse la subasta, del derribo, se anuncie la de venta 
« 3^ solares, para ganar tiempo. Contestó ;el se- 
ñor Concha Alcalde que por ser mayor el plazo do ' 
la subasta de los solares que la del derribo, no se 

ninguno, como creía, el señor conde.rJ vi • -ri r * OI DOtl'jr vUUUo
fteíBelasooain. Fué aprobado este diotánxen y otro 
proponiendo el anuncio de la subasta para el der- 

*5® 20 y de la calle de Alcalá.
, 03 leyó un dictámen de la comisión de gobierno 

proponiendo la aprobación de las nuevas 
plantillas del personal, formadas por el 8r. Bosch, 
»'n virtud do Is autorización que le concedió el 
ayuntamiento.

El Sr. Euiz (D. Jacinto) pidió la palabra y em
pezó lamentándose de que en el uso de dichas au
torizaciones no se hubiera tenido la consideración 
que siempre se merecen aquellos que no tienen 
otros recursos que su modesto haber.

Creo yo, señores, como oteia el último dia de se- 
Hiones qae los ayuntamientos no pueden delegar 
cu nadie sns^ribuciones, y creo, como creía, que 
gaeh^^és^Acalde no debe aceptar semejantes dele- 

. viF ®®^® Bootenido siempre tratándose de 
í»ynntamientcs electivos, con más motivo lo sosten
go noy porque este Ayuntamiento está nombrado

. y “«n. Hace ocho diasque vivimos y no i 
’ heñios empezado por delegar
“ ^nestraa atribuciones, para que haga

/® d® una manera caprichosa y arbítra
la. (Ramores).

P’^^sidente.—Sr. Ruiz...
L'i ú 8. 8. la molesta la frase...
j| señor Presidente—-No, no voy á referirme á 

*®¿™A®®’.®’®® * *1®® S. 8. trata una cuestión que no 
üooe tratarse, porque la autorización concedida al 
í,® acuerdo del ayuntamiento, y al dis-

M* acuerdo.
. *'* entendía las cosas de otra ma

nera; pero aun no teniendo opiniones tan arraiga- 
l as como las que tengo, 8. 8. tendría siempre ra- t 
Aon para nií. y prosigo: ¿Quéuso ha hecho 8. 8. 
:• a autorización que le concedió el municipia? í 

unca aquí ha separado el alcalde á ningún em- í 
Oleado por sí mismo, y ahora vemos que 8.8. pre- I 
wndecubnr su responsabilidad haciendo que la í 
actos^^^’^ gobierno interior haga suyos sus !

Se lee esta y resulta que las economías - hechas 
ascienden á 567.049’45 pesetas, indicándose que en 
loe servicios de incendios y Parque de Madrid, una 
vez reorganizados so obtendrá una economía do 
89.000 pesetas en el personal y otras tantas eu el 
material.

Continúa el Sr. Ruiz, y dice que en los emplea
dos hay mucha inquietud y todos están inquietos 
por que no saben si cuando lo esperan menos, les 
dará un portero un papelito del presidente decla
rándole cesante. (Risas y rumores.)

Para demostrar que los ayuntamientos no pue
den delegnr en nadie sus atribuciones, lee la real 
órdon de 20 de Febrero de 1880.

El presidente llama nuevamente al órden al se 
ñor Ruiz, y este concluye sosteniendo que ni el 
Ayuntamiento ha debido conceder autorización al 
alcalde ni esto aceptarla.

El Sr. Chávarri contestó al Sr. Ruiz, defendien
do el dictámen y calificando su discurso de voto de 
censura al alcalde; voto de censura improcedente, 
porque las economias hechas no provocarán lágri
mas ni aflicciones, porque los porteros declarados 
cesantes tienen derecho á jubilación, al igual que 
la mayor parte do los otros empleados. Defendió 
las economías, que redundarán en bohefioio del ve
cindario y servirán para acometer obras en que en
cuentren trabajo los obreros que de él carecen.

El Sr. López Dávila agregó algunos argumen
tos á loH del Sr. Chávarri, y en defensa también 
del Sr. Bosch, hablaron los Sres. Póo y conde de 
Vilana, declarando ésto que la rebaja de sueldo á 
los empleados es pasajera, porque el erario muni
cipal recobrará su antiguo estado do prosperiadd, 
gracias á ios medidas del alcalde.

Añadió él señor conde do Vilana que el alcalde se 
había aconsejado de personas enteradas de lar eo- 
sas del municipio, y el Sr. Ruiz, felicitándose de 
que no sean permanentes los bajas de sueldo, cen
suró la conducta de los empleados que han sido 
causa de la separación de sus compañeros.

A propuesta del señor marqués de k Regalía, 
se dió por bastante discutido el asunto, y se pro
cedió á la votación, que fue nominal, á petición 
del 8r. Ruiz.

—Ta á votarse, dijo el presidente, si el alcalde 
ha hecho ó no buen uso de la autorización que le 
concedió el ayuntamiento.

La votación dió 34 votos en pró y uno en con
tra, el del 8r. Ruiz.

Sóbrelas atribuciones de la éomision desani
dad, hicieron algunaspb.íervaciones los Sres. Raíz, 
conde de Belascoain y Guitlén, y se levantó la se
sión pública á las seis y cuarto.

En la secreta ha sido acordada la cesantía del ad
ministrador de consumos D. Manuel Martin, al 
que sustituye D. José Chaves, y la del Sr. Lois 
Ibarra, encargado de la sección de Estadística en 
la delegación de Cementerios.

A la sesión pública, ha concurrido mucha gen
te, habiendo también desooguyantamiento de 
puertas.

diversas medidas encaminadas á organizar sus tropas, á 
mejorar las fortificaciones y á construir otras nuevas en 
los puntos estratégicos.— Fabra.

Como La Epoca haya dicho que el gobierno de
mostrará lo bien que ha procedido en la forma y 
en el fondo, al separar el ayuntamiento de Madtid, 
y que en la discusión del Congreso, «van á salir á 
la superficie cosas tremendas,» varios conservado
res se lamentan, de que La Epoca se exprese con 
t,'icta dureza contra el señor marqués de Bogaraya, 
que sabiendo todas estas cosas no las impidió.

, Ccnflicto anglo-rnso.
Londres 13.—El Daily News hablando del confliato 

anglo-ruao dice que la situación continúa en el mismo es
tado y que no han disminuido las probabilidades de una 
solución pacífica.—Fabra.

En la calle del Tribuíate riñeron esta mañana dos 
sugetOF, hermanos, resultando uno de ellos grave
mente herido de una puñalada en el vientre. El 
agresor fué detenido.

Lob Sres. Martinez Brau y Villasante han pre
sentado esta tarde en el gobierno civil el recurso 
contra la suspension del Ayuntamiento.

8e ha levantado la incomunicación que sufrían 
los padres de la niña que falleció el dia 3 en Cara- 
banchel de enfermedad sospechosa.

La salud pública en dicho pueblo es satisfac
toria.
Avaoco «le ios riisos~3p7^^ratlvos militares- 

Escusas de KoiuarefL—JLa opiaion en Inirla- 
terra. *
Londres 13 —El corresponsal del periódico El Stan- 

aara tolegrafia que según sus noticias los rusos continúan 
avanzando remontando el rio Murghab con dirección al 
AfghaniFtan,

El Daily Newsdico que no se ha recibido ninguna 
nueva comunicación de Kusia ni se espera hasta dentro 
de unos dias.

Los aprestos militares se están llevando á cabo en gran
de escala en los parques de Inglaterra y dij la ludia. 
T —La mayrr parte de los periódicos de
Londres de esta mañana manifiestan que no les sAtisfaceo I 
las eSplicaciones dadas por el general ruso Komároff I 
acerca de los motivos que thvo para atacar à los afghanes I 

orillas del rio Kusck cuyas esplicaciones fueron I 
telegrafiadas por esta Agencia. I

Lóndro» 13.—Dícese que Turquía y Persia se han | 
presto do acuerdo ante las eventualidades del conflicto I 
anglo-ruso. I

Vatios periódicos ingleses dicen que las demoras y di- I 
laciones que se conceden á Rusia, dan por resultado que I 
esta potencia puoJa terminar sus preparativos para inva- I 
dir el Herat. I

En vista do esto, sostienen que es preciso envia'- cuanto I 
antas un poderoso ejército que se establezca en Quettali. I 

Añaden que no os esta ocasión do perder el tiempo. An- I 
te todo hay que ccacantrar rápidamente un ejército for« I 
midable en el Beluchistan. I

Ha llamado la afencion lo que dice un. ‘periódico inglés I 
de quo el Emir del Afghanistan se opone á que las tropas 1 
británicas ocupen el emirato, pero so croe que esta noti- I 
oia no es exacta__ Fabra. I

BALATCE PEA. PIA.
Lo primero de todo es sacudirse, porque ha lio 

vido hoy, como si no hubiera oiido una gota de 
agua en todo el inviftao; y despurs de esti »)pera- 
cion necesaria, lo segando es decir, que no se sabe 
por dónde empszar esta resúmen, porque á la par 
solicitan la atención la sesión del Bonado, la del 
Congreso, lo que se ha dicho en el ayuntamiento 
y la vista de la causa de parricidio.

La enfermedad Hospechosa.

El señor Presidente.—Peiíaitame el Sr. Raíz; no 
nay tal responsabilidad; la comisión dictamina so
bre nn asunto que la afecta.

bobro la mesa hay una oomnnioaoion directa del 
alcalde al ayuntamiento, dando cuenta del uso de 
su autorización.

—Lo que resulta es que la comisión 
por propia y agena iniciativa hace suyos los actos 
aei alcalde, y dígaseme si esto no es compartir 

rosiwn^bilidad. El alcalde, en vez de propo* 
mandado que los aynnta- 

®®®on®wutau esto, porque si en vez do 
® alcalde para separar empleados, lo hu- 

P®ro derribar las casas de la 
derrihn u- alcalde, en vez de proponer el 
dar ni A ® ^^^^era mandado hacer, ¿qué iba á acor- 

«iberio? Pues aquí el al- 
o!mí ?®"*bado empleados.

bantía dn ina P?®® arreglo del ar.ohivo y la co
que con í,ft ha P°’‘^®ros, haciendo la historia de uno 
eer sargLto
paña. * recibir honrosas heridas en cam- 
no^se le*^ha buena historia tie-
ayintamientoOmX) *1

tiemno orante á otro, que con dichoP ompletaba el nooosario para jubilarse.

Las noticias recibidas de Valencia, asi ka tele* 
gráficas, como las que traen los periódicos de aque 
lia provincia, acucan una mejoría en el estado de la 
salud pública de Játiva y otros puntos inmediatos. 

El viceconsulado de Francia en Valencia expide 
à todos los buques que de este puerto van con des
tino á los de la vecina República, patentes en las 
que se hace constar que «en Jitiva, viliu situada en 
la circunscripción consular, reina una enfermedad 
sospeehosa. epidémica y contagiosa.»

■ EL Mercantil Valenciano habla de una conferen
cia por telégrafo celebrada entre el ministro do la 
Gobernación y el gobernador, 8r. Botella, sobro 
asuntos sanitarios, conferencia que terminó presen
tando el gobernador su dimisión, y no admitiéndo-

i la el ministro.
J El colega no responde de la autenticidad de la 

noticia, que acojemos con réserva.
También dicho periódico dice, con referencia á

una carta que ha recibido de AÍoira, que Gandía, 
Alberique, Benimuslen, Gabarda y'-algun otro pue
blo se han acordonado, no permitiendo la entrada 
do ninguna persona procedere de Játiva y Alcira.

Las concejales fusiouistas y republicanos se re
unieron anoche para oír la lectura de la contra
memoria redactada por la comisión nombrada al 
efecto.

i El documento es muy estenso.
En todo el dia do hoy se recogerán las firmas y 

i 80 entregará en el gobierno civil.
! Los únicos que no firmarán este recurso, son 
j los Sres. Pané, Font, Drake y Ansorena, couser- 
! vadores. *

El emir del Afghanistan.
Lendres i*.—Uq deapacho de Rairrilpindi recibido 

esta noche, dice que el emir del Afghanistan, Abderraman- 
Khan, despues de haber sido muy festejado allí por lord 
Dufforin, virey del Indostan, y de poneres de acuerdo con 
éste sobre las graves cuestiones pendientes, ha salido hoy 
por la mañana de regreso á Cabul; donde (rata de tomar

j distingos y habilidades, difiere in
dudablemente de la del ministro de la Gaeria.

Algunas de Es ideas, por lo demás, expuestas 
en los discursos do los sfúores conde de Cuspe y 
ministro do la Guerra, acusan un grau retroceso 
en nuestra legislación y un espíiitu estrecho, que 
no puede agradar á ks personas ilustradas.
. El general Daban ha intervenido también en el 
debate, diciendo algunas palabras de rectificación 
á otras del 8r. Lastres*

»*
Pero lo más interesanto ha sido el incidente 

final por la negativa del gobierno á presentar los 
doeumentosprigipa^ç, ^cruzados con Su Santidad, 
wB'OCasion de la pastoral del obidpo^e Planoucia. 
En el Esctraclo so verá lo ocurrido, que es peregri
no; y vistas las • vasivas del gobierno, á las (Excita
ciones do los Sres. Vega de Armijo y Celleruelo, 
seguramente se planteará un debato ámplio por 
las oposiciones.

•
No se sabe oon precision si el Sr. Sagasta llega

rá mañana, pero es seguro que si no llega mañana, 
estará en Madrid el miércoles: su retraso se atri
buye á que sus hijos le habrán rogado qne perma
nezca á su lado tres ó cuatro días, y á que ya dis
puesta la montería, no habrá creído oonvoniente 
qua se desbaratara.

La sesión del ayuntamiento, lo más Isaliente el 
diBcareo de D. Jacinto Ruiz, do resuelta opus.cion 
al alcalde Sr. Bosch y al ayuntamiento de real ór
den: léase el extracto correepondiento.

En la cansa de parricidio ha saltado un nuevo 
caso de locura; es un recurso que se empieza á ee- 
grimir bastante por les letrados.

Siguen estableciéndose en Europa cuarentenas 
a las procedencias de Valencia, de donde, por oiei- 
to, las noticias son buenas.

Los últimos partes dei eonflioto angio ruso vuol - 
ven á ser poco tranquilizadores.

Los fondos, flojee.
Nada más de notable.

bolsa.
COTIZAOIOS OFICIAL DE HOY 13 DE ABRIL.

ronnps PÚBLICOS.
ÚLTIMOS 

PRECaoS. FONDOS PÚBLICOS.
ÚLTIMOS 

PRECIOS.

4 p. 100 Int. c. ■3 |>. ino y 1 p. 100
Id. lit. pequeñoa. GO^OO amort, do Cuba. 8
Id. fin de mes.,.. 59'05 Id. fin de mea....
Id. fin del próximo » 3 p. 100 y 2 p. 100 >
4 p. 100 ext. cont. 58'70 amort. de Cuba *
Id. tít. pequeños. 58‘80 Anualid. de Cuba >
3 p. 100 ext. cont. > Bill, de P. Rico.. >2 p. loo ext. cont. > Bisas A. de Madrid > '
Garrot, de Agosto > Oh. munie, de id.
Id. de Marzo..... 1 Oh. Erlanger de id >Id. de Julio...... > Cédulas del Banco
Obras públicas...
Personal..}..........

> 
>

hipot. al 6 p. loo 
Id. al 5 p, loo...

I01‘l5 
91'454 p. 100 amort, c. 76'50

Id. tít. pequeños. 7G‘7O VAL.COMERC.

Id. fin de mea.... > Acc B. de España 330'00
Id. lindel próximo ) Id. B. Hipote'c... >
Ob. de Ad. de Cub > Id. B. de Castilla.
Bill. bip. de Cuba 86'00 Id. Tranvía E y M »

París, á 8 dias vista, 4‘89.
Lóndres, á 90 dias fecha, 46‘80.

Empezando, pues, por lo primero, en el órden, I , Resn-aieis.
del interés parlamentario, que es la interpelación I , fondas flojos.
del 8r. Calderón y Harce, hemos de decir, como I Los telegramas sobre cambios que son siempre la nor- 
testigos presenciales del debate, que nosotros no I de nuevo alguo deseen-
RieemoE ,ae h. p.rjt,aio.ao en ¿A en inmietien, "or ««'a-jero. , en nmtte 4 p« loo ..i,.
(pot otra parte jnetiaeadesegnnee dedoce del Æm. I Oon este moi™ ha seguido haoionâo presión!, oferte 
tracto), al debate ámplio,.hoy anupciado en el Oon* I de papel y como su consecuencia, ha cerrado la contrata-
greso por el señor marqaÓH de la Tega de Armijo, | 9““ fi»j» de unos 20 céntimos con relación á los
porque el Sr. Calderon y Herce se ha limitado á I ®*’®“ corrientes en el principal signo da
tocar uno de los puntos de la cuestión, y si do con I ta. ' .
grandes medios de palabra y de intención_ one no I .i oscilación ha dado lugar á gran movimiento

sentido, que á veces vale tanto como la mejor ora- | k situación desahogada del mercado no solo admite ios
ü®’ ID ,, TT , I °«“bio8 actuales. Bino que el dinero 80 exhibe con facili-

_ rorque el or. t-alderon y Herce ha venido á de- I y cacen compras de importancia.
cir en sustancia: que él no tenia poderes para de- I Por lo que observamos, la presión en loa cambios no
fender ni para atacar «l «yuutamiflDto sueponRO- I mercado, y lo prueba entre otros, lo;, valores
pero que veia una infracción de ley y la S'Jñ. kba’ I Iq. á ® presentan títu-

caso do qne txistan I La oferta de nuestro exterior so hace en el extraniero 
kltaB, el mayor responsable será el marqués de I y la presión naco principalmente del mercado ae Lóndres’ 
Bogaraya, que con nombramiento del gobierno y I de donde ha venido lia establecerse un arbitraje que en 
por espacio de quince meses ha administraJo los | parte queda destruido por la baja que á su vez se 
intereses de la villa; y de este terreno no ha sa'iáo I aquella capital.
un punto el orador de lo opoaicioD, dejando, cas I •’«in oportuna era e-ta en que tanta parto do Deuda
toso, otros desaíTollos para el debate anunciado I colocándose en España, para la pronta
en el Conereso anuauauo conversion do esta Deuda en una sola clase; esto es, que

nsi « “ i 1 1 rs v • I 9'jcde cuatro interior, pues seria el modo de evitar1'*.®®% ministro (le la Gobernación ha proco- I las continuas oscilaciones denlos cambios por sucososqué- 
ra.iojustiücar su medida recordando el clamor ge- I no c.os afectan directamente. *
neraíde las gentea contra el ayuntamiento, pero I Reseñando los cambios cotizados, diremos qne; 
natnralmente ha omitido, qne las corrientes fiek I P®**, interior al contado ha fluctuado entre 
opinion VRríaron, desde.que se advirtió, que pof arÍJÍi’?’ • . 4 rn«*-xe« 
el voto aquel do gracisg dado al 8-. Arred ndo en serVeíontáto’ P®' * ’ 
e.l ayuntamiento, mandó el 8r. Remero Robledo El exurk^le 58 9Ê á 7?
abrir la información, y quo Ineg.i fné aplazando | La Deuda aniortizablo á 7G‘45 y 59.
el golpe hasta la víspera de la olocoion mnotcipal. { J»» billetes de Cuba de 8g 20 á 8»; por 100

Por lo demás, se «onoco qne hoy el ministro do | La Deuda de anualidades de Cuba á 21; por loo.
la Gobernación no ha querido concretar los car- I . L’® cédulas al G por lüO del Hinco Hipotecario á
gOB, limitándose áatírm-ciocBs escuetas y á vagas J á 3l‘8O y 4i.
aousaoioues generales. Y con esto, y con sigan os- 1 ¿ 33” por'100^ Banco de España como el ülUtno día; 
polazo que pegó á los señores senadoras que no | geltl»
p" hr»; I!, d,

Losiconservadores aludidos, como el marqués de I ’ ___ ■_
Torneros y el conde de Telle, han creido convo- I ^^anectárnloa n«r» mnA*».
mente pasar por alto las pedradas Jdel ministro; 1 p Î T* 
pero el 8r. Fernandez de las Cuevas, que no se ha- j RáínáíXia**® ~
Ha en este caso, ha expuesto con bastante claridad r»Bn*ñ»l —A las 8 1.9 _ s. n t - » uadmitirse semejante I Eray.—Ultima do Vida alegre y muerte tristT.—Los par- 

mandato de real órden, desde el momento en qne | vulitos. ‘
al lado de la acusación no se habían puesto las I non«e’lia —-Compañía dramática italiana.—10 de abo-
pruebas, y|cnando enjia conciencia de tojo el mnn- 1 Lno.—T. .3 ’ impar.— Alas 8 Ip.—Mercadcl.—Clii arde
do está qne el golpe del 8r. Romero Robledo era v 1 ktormedios por el sexteto.
es un golpe político y electoral. 7»rzuela.-(Compañía francesa }-)o de abono—Tur-

nado, en el Extracto pueden verse. . polo -(f Boccíon)—A las 8 1,2 -Las dei
a 4 I ^Formes.—A laa 10 1|2.—(2.* sección}.-—Ultima repre.

En el Congreso reinaba á primera' hora cierto I y o»-r^t grito del pueblo.
malhumor en las oposiciones, 'yiri mero, porque I Asno** n*' y f««f» abono—A laa
E<.h.b¡.lleg.Joel8t.8.g..t.;’rcleBpaMÍ?rq?e _« EteN«h.ri„d,
»’^®®8de80aban, que sin esperar á k Memoria | > ara.-T. 1 o par— A las o.-ia mano de gato.-Turno 
Qfll or. Corbalan, debía romperse el fuego, pero i íspacífico.—El ventanillo.—Parada y fonda.
nos parece qne los antscedsntes pedidos por el se- 1 ¡«•vedadle».—(l.* sección.)—A las 8 ii2.— Guerra para 
ñor marqués de la Tcga de Armijo, son indispen- I tas paces.—Pepita.—sección.}—A las 10.—
sables, y que nada se pierde, con estudiarlos, aun- deiHurniiiadero
que este debate se quede par» el miércoles, dia en F.l i¿*o7o ® ^¡‘^.--^tiojynosotros.—que podrá comenzar, segSn se oree. ’ ’ "A laa 9 1,2.-« tío Taranra.-Ba.le-A la. 101,2.-

Luego vino en el Congreso el debate sobre la in
tervención de los abogados en los consejos de 
guerra, iniciadapor el general Despojéis con un 
discurso muy-restrictivo; oon otro tan reotriotivo 
del ministro do la Guerra; con reflexiones pruden
tes del Sr. Lastres en pró do los dereohos do la de
fensa, y con la intervención también del ministro 
de Gracia y Justicia, cuya actitud, en este punto.

. —El tio Tararira.—Baile__ A laa 10 1|2 — 
Maridos al por mayor —A. !?.b 11 I ¡2 —La diva.

Variedades.—A las 8 Ij? —En la tierra como en el de ■ 
lo —A las 9 3ii.—Dúo paternal —.A las 10 li2 —¡Quién 

fuera librd-Alaa H 1,2._En la tierra como en eíicielo. 
pirco de Price —A las 8 1|2 — Fa.‘;l.io«abla «-nréo en la 
Üque tomarán parte loa célebres barnstas Oncellas, la 
aplaudida prt f^oraá la alta escuela Misa Elvira Guerra, la 
hermosa Miss Occeaiia sobre el alambre, los gimnastas 
aéreos Bylverler, los hermanos Lolo y Lola y otros piin* 
cipales artistas de la compañía.
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Resolnolone* «flclale*.
Hoy publica la Oacetei las siguientes:
De Orada y Justicia.—Reales órdenes nombran

do registradores de la propiedad de Sória y Utrera 
á D. Joaquin Latas Valcarceljqne sirve el de Lu
go, y á D. Joaquín Giraldez y Fernandez, que sir
ve el de Moron.

De Fomento.—Real órden declarando monumen
to nacional, histórico y artístico la catedral de 
Búrgos, de conformidad con lo informado por las 
Academias de la Historia y de Bellas Artes de San 
Fernando. 

Wotlclasdel Sudan.
Nnakin 13.—Varios jefes de los sudaneses insurrec

tos de esta comarca han ofrecido someterse tan pronto 
como el ejército inglés avance hasta Tambuk.

No se tiene sin embargo mucha confianza en semejan
tes promesas en visH de la mala fé con que han producido 
siempre los prosélitos del Mhadi en sus relaciones con los 
ingleses.—Fabra.

Ayer han ingresado en la Caja de Ahorros pese
tas 887.333 ñor 1.449 imposiciones, de las cuales 
son nuevas 279, y se han satisfecho en los dias 10, 
11 V 12 do Abril, 213.400 pesetas, á solicitud de 
419 imponentes, 199 do ellos por saldo.

Baile en el Hotel de Ville.
El baile celebrado anoche en el Hotel de Villa, 

según los telegramas de El Imparcial, ha superado 
en brillantez y resultados á todos los pronósticos. 
Desde las siete de la tarde las calles adyacentes y la 
plaza estaban atestadas de gente, entre la cual hubo 
algunos desórdenes, inevitables siempre que se re
nne una multitud tan inmensa.

El edificio estaba brillantemente iluminado. La 
ilaminaoion de las torres, de los capiteles y de la 
fachada era tan pintoresca como fantástica El gas 
brillaba con intensidad deslumbradora.

Se calcula en 14.000 el número de los asistentes 
al baile.

En el jardín, iluminado á la veneciana, había una 
preciosa gruta de hielo Jnatural, y de las fuentes 
■brotaba á raudales el agua. Las luces eléctricas y 
las de bengala daban al cuadro los tonos más bri
llantes.

Allí había un verdadero desbordamiento de luz.
Los consejeros municipales, que, como es natu

ral, hicieron los honores de la casa, lucían las nue
vas insignias, consistentes en una faja en forma de 
banda, con los colores blanco y encarnado, y borla 
tricolor.

Contra lo anunciado, no asistió el presidente de 
la República.

Los productos del baile ascienden á unos 200.000 
francos, que aumentarán con las entradas del pú
blico, durante hoy y mañana, á 50 céntimos.

La Insurrecclen del Canadá.
Londres 13.—Un deapacho de Ottawa, recibido esta 

madrugada, dice que el general inglés Middleton avanza 
rápidamente marchando contra los ¡indios rebeldes del 
Canadá.

Estos continúan cometiendo toda clase de excesos, ha
biendo saqueado é incendiado varias poblaciones.

Manitova ha sufrido mucho, siendo en gran parte presa 
de las llamas.

Se han enviado nuevas tropas en persecución del ene
migo.— Fabra.

La Sociedad de Agricultura de Valencia ha 
acordado celebrar una Exposición regional de hor
ticultura y floricullura, que se inaugurará el 14 de 
Mayo. _________

El comandante de Marina de Bsrjelona há dis
puesto que todos los buques que hayan recalado 
en alguno do los puertos del litoral dç Valencia 
queden en observación hasta recibir la visita de 
Sanidad.

Les comités conservadores continúan reunién
dose para la designación de candidatos en las pró
ximas elecciones municipales.

Para el distrito de Buenavista se ha acordado la 
candidatura de los Sres. Mnchadas y Loring.

Centro de América.
Méjico 19.—El Congreso de Guatemala ha acordado 

nombrar presidente provisional de la república al señor 
gmibaldi, hasta que se puedan verificar las elecciones ge
nerales.

IVueva-York 13.—Ha sido firmada la paz entre las 
repúblicas de San Salvador y Hondura^.

La última en virtud de este convenio entra en la alian
za contra Guatemala.

Las tropas aliadas marchan sobre el *®rritorio ^ato- 
malteco, para imponerjas^ond^es de paz.—Fa&ra.

Se ha concedido la gran cruz de I^^el la Cató
lica. por sus servicios sanitarios en Getafe, al ai 
putado provincial 8r. Calvo (D. Tomás.)

Comité liberal del CampiDo de Ma-
Presidentes honorarios: Exemo. Sr. D. Práxedes wa teo^ sígasta, limo. Sr. D. Manuel ^uñes de Haro y don 

Antonio Tendero y Serrano. .
Presidente efectivo, D-Ortiz Vocales: D. Manuel Martínez Saiz, D. Pedro Ortiz 

Mantecón, D. Benigno Moragon Moreno, D. Juan Andrés 
Martinez Navarro. . _

Secretario, D. Antonio Ortiz y Qrtiz.
La línea del Noroeste.

El es^a lo en qn« actaalmonte se encuentra la li
nea férrea del Noroeste en el trayecto de Pajares, 
es el siguiente: , a x * -j

El puente de Malvedo ha quedado destruido pof 
completo, y antes de llegar á él se hace un trasbor
do de dos kilómetros.

Hay además otro trasbordo en Ujo, entre Mieres 
y Santullano, por efecto del hundimiento de otra 
trinchera, y los viajeros tienen que hacer otro tras
bordo, quizá más molesto que el anterior. Además 
se cuentan la vía unos 30 desprendimientos de

la calle de Alcalá. El pliego <ia condiciones y los 
modelos se hallarán de manifiesto en las oficinas 
de las obras hasta las doce del dia 28 de este me , 
en que terminará la admisión de proposiciones.
El ataque de Peadjeh -Actitud de losbellgrao 

tea.—Arbitraje de Alemania.
París !•.-Según despachos privados-de Lóndres, el 

conde de Granville, ministro de Nogocios extranjeros o 
Inglaterra, está dispuesto á aceptar el arbitraje akman v U’ 
caminado á conjurar el conSioto pendiente con Rusia.

San Petersburg© «.-La Gaceta de Moscou dice* 
que mientras Pendjeh esté abandonado por rusos y afgha- 
noB, es favorable la ocasión de arreglar la cuestión de lí
mites por aquella parte.

La Gaceta se espresa despues en estos términos:
<Esperamos que el primar ministro de Inglaterra con

tinuará una política pacífica y evitará una ruptura con

peñas y tierras. 1
Estos desperfectos, debidoE á los fuertes tempo- j 

rales de lluvias y nieves que sa han experimentado , 
últimamente, serán reparados á la mayor brevedad, 
y el tráfico podrá continuar sin interrupción ni mo- i 
leatias.  i

«

Espectáculos.
Mañana se pondrá en escena en el teatro Real la So- i 

jíAmbuía. |
El miércoles próximo se verificará ¿n el teatro Español j 

el beneficio de la primera actriz doña Jub» r j 1 
niéndose en escena la preciosa Comedia de Cayo La Ma , 
ríposa, y la linda pieza Maruja, tomando parte en ambas ,

Se reciben encargos de localidades para esta función.
El Banco de España abre concurso para la cons

trucción y colocación de las rejas de las fachadas de 
la planta baja del edificio que está levantando en

^«an Pcter.bnrgo 19.-E1 Memger ^f/îciel pub 
ca un telegrama del general Komareff, fechado en Daseli- 
£pri el 1.’del corriente, diciendo que el 30 de Marzo ül- 
timo atacó á los afghanos, porque estos avanzaron amena
zando sus posiciones, rehusando alejarse á peam de tes 
repetidas intimaciones amistosas que para ello se les m 
cieroH.—Fa&ra. __ _________

A dos revendedores que fueron detenidos ayer 
tarde, el gobernador civil les impuso anoche 100 
pesetas de multa. _____ _

A la una de esta madrugada so declaró nn in
cendio en las pajeras de las cuadras que M Labor- 
dotte, alquilador de carruajes y 
tablecidas en el paseo de banta María de la Ca 
^^Con el auxilio de tres bombas y de los mangue 

’ros de la villa, pudo sofocarse el fuego al poco rato, 
sin pérdidas de oonsidcracioü, ,

Dos ó tres caballos que había en una de las cu» 
dras, atemorizados sin duda por ei incendio, huye
ron al campo. _ ________

En Saint Nazaire y Marsella han sido declara
das súcias las procedencias de España.

Es de creer que esa declaración se limite’ » 
procedencias de nuestra costa mediterránea.

Imprenta de En Oorrko, á cargo de F. Fernandez. 
Calle de San Gregorio, núm. 8.

I

GRAJEAS ANTIBIEBORRÁGICAS
DE

GARRIDO
Este verdadero específico contra toda clase de flnjos 

uretrales, que cnenta con más de treinta años de espe- 
riencia, hecha por los primeros sifilógrafos de esta cór
te, renne á su eficacia c®mo medicamento el ser agrada
ble á la vista y al paladar.—Precio, 3 pesetas caja.

En el raro caso de necesidad, hay la Inyección anti- 
blenorrágica para completar la curación. ® pesetas 
frasco.

HORTALEZA 17 FARMACIA

■ de"borré3í|
Esta pasta, exenta por completo de OPIO, no tiene rival 

por su EFICACIA contra la TOS de cualquier clase que sea 
asi como por ser la m¿s AGRADABLE y más BARATA, 

Vrocio : pías. la caja en toda España.
Elíjase la firma y rúbrica del Dr. F. BORRELL.

Farmacia BOBBELL HERHANOS. Puerta del Sol, 5. HIADBID

TONICO-GENITALES
Célebres píldoras del especialista Dr. Morales, contra 

la debilidad, impotencia, espermatorrea y esterilidad. 
Exito seguro, exentos de todo peligro. Se venden en las 
principales farmacias á 80 reales caja, y se mandan por 
correo.

DR. MORALES, CARRETAS, 39, MADRID

MORALES SANCHEZ
Cirujano dentista.

Unico especialista en la celocacion de dentaduras artificiales, nue- 
vc<|BÍ8tema no conocido, de resultados infalibles.

CABALLERO DE GRACIA, 5 Y 7, PRAL.

PORRAS Y BAKER
CIRUJANOS DENTISTAS

Se sirven del gas óxido nitroso para la estraccion de muelas sin 
dolor. Verdadera especialidad en dentaduras postizas. i

Arenal, duplicado, principal Izquierda

EL AZUFRE LIQUIDO VOLCANIZADO 
i-uple y aventaja en reaultadoa á las mejores aguas sulforosas de loS| 
manantiales, ahorrando á los enfermos tiempo, dinero y molestias, j 
Realiza curaciones asombrosas en las úlceras, tumores, induraciones,! 
pólipos, fistulas, panadizos, supuraciones, fetidez del aliento (ozeua), 
diviesos, orzuelos, barros, escoriaciones, irritaciones varias en la piel,', 
SARNA y HERPES en tedas sus formas, etc. Evita las acedías de
estómago, la repetición de anginas y erisipelas en estado crónico, y es’ 
el MEJOR DEPURATIVO DE LA SANGRE, cuyas impurezas, 
destruye sin debilitar el organismo. Es muy útil á los que habitual*-, 
mente comen salado y picante, como también á las mujeres que all 
dejar el flujo ménstruo sienten hervor en la sangre.

Véndese en todas las farmacias y droguerías y en la Sociedad’ 
Farmacéutica Española —En Madrid, Sr Fernandez Izquierdo, Sa
cramento, 2.—Su autor, el DOCTOR TERRADES, admite consul
tas en su domicilio, calle del Hcspital, núm. 46, piso segundo, Bar- 
c lona.

EXPOSICION GENERAL
CON VENTA DE LAS GRANDES NOVEDADES DE LA ESTACION

EN LOS

GRANDES ALMACENES

LOS ESTADOS UNIDOS
PllBI)l».19,B(¡«lAUC0l»m

Visitando esta casa se comprende y vé claramente que 
es el establecimiento más importante de España. Existen
cias colosales en todos los artículos, comprados directa
mente en las primeras fábricas del mundo, nos permiten 
vender como nadie y con un 25 por 100 menos que en las 
pequeñas tiendas.

VESTIDOS Y ABRIGOS MODELOS
Loe veetidoa se hacen á todas las medidas, perÍROtamente concluidos y que 

sienten bien, en preciosas telas de fantasía, desde 50 pesetas:
Manteletas elegantes para primavera, modelos de París, desde pesetas á

lo infinito. , .
Departamento especial en trajes de capricho para niños.

SEDERIAS
Gros ricos de París, eurahs, rasos, fulares de fantasía, sedas crudas, enca

jes para vestidos, granadinas y cuantas telas ricas existen para gran vestir.

TEJIDOS PARA TRAJES
Armures, velos religiosa, crespones, sanglier, encajes do lana, cachemires 

Escocia y cuantas novedades ha dado á luz la moda.

ARTÍCULOS DE PUNT0
Medias de seda, hiló de Escocia y algodón para señoras.
Calcetines de todas clases para caballeros.
Completa colección de medias y calcetines para niñas y niños de todas 

Jerseys Judie preciosamente bordados en todos los colores, á 1-1 pesetas.

TAPICERIA Y CORTINAJES
Brocateles, rasre de seda, de lana, yutes, crepés, cortinas concluidas con sus 

cenefas y flecos, á 90 pesetas.
Cortinones y centros de tul, bordados y crochét.
Visillos de capricho en preciosas combinaciones.
Artículos mil de gran ocasión, y que [es preciso ver 

por ser imposible detallarlos.
Remesas á todas las provincias de España.

LOS ESTADOS-UNIDOS
Puebla, 19.--Gorreilera, 14

UAL DE LA SANGRE
El soberano depurativo, es el 

Elixir de le salud y de la vida ó 
Zarzaparrilla Universal que ha
ce veiíte años se usa con éxito 
contra todos los vicios humorales 
de la sangre, herpetismo, irritacio
nes, afecciones de la boca y gar
ganta, congestiones, picazón; regu 
lariza la circulación y evita apo- 
pleglas fulminantes y los trastor
nos gastruobiliosos, atemperando 
al pictórico y fogoso. Frascos, se
gún tamaño, de 2, 3 y 5 pesetas. 
Unico autor, Fernandez Izquierdo, 
plaza de la Villa, 4, y Sacramento' 
2, botica, Madrid.

NEGOCIO.
Para uno conocido admiten pe

queños y grandes capitales, dand© 
garantías y el 24 por 100 
Príncipe, 13, pral. d.', de II » 1-

Denticina infalible
Lo saben todas las madres. Ni 

nn solo niño muere de la dentición, 
pues los salva aun en la agonía, 
brotan fuertes dentaduras, reapa
rece la baba, extingue diarrea y 
accidentes, robustece á los’niños y 
los desencanija. Una caja, 12 rs., 
que remite por 14 el autor, P. F. Iz
quierdo, Madrid. Sacramento, 2, 
Lotica, y plaza de la Villa, 4, por 
mayor, y en todas las boticas y 
droguerías de España.

BODEGA DE
CASABONA Y C.’

Ferraz, 88, y Jardines, 18.
Tinto de pastoá 63 céntimos bot.*

DINERO 
sobresueldos, muebles, rentas, fin
cas, y todas clases de garantías. So 
facilita, Príncipe, 13,pral. derecha, 
de 11 á 1 y de 5 á 7.

COLOCACIONES.
Se han dado tres estos días sien

do una de ellas de 10.000 r« 
quedando satisfechos tanto los em
pleados, como los propietarios, no 
publicando los nombres do los laís
mos, por no creerlo conveniente: 
disponiendo de otras dos, con 8 y 
14.000 rs. y do viajantes con buen 
sueldo. 8e gestionan toda clase da 
asuntos de importancia, tanto civi
les como militares, y coloca canti
dades dando garantía y el 30 p-ir 
100 de interés, el acrodltaoo y 
activo Agento def Negocios D«u 
José Heliodoro Bernat Di
rigirse con sellos para las contesta
ciones: llortaleza, 38,2-® lloras de 
despacho: de 1 á 3, Madrid.

DC1T1UIA Parálisis, Gota, 
K B U «1A j Dolores nerviosos, 
Alivia en el acto y cura el Bálsamo 
Dabay, 14 rs. frasco. Mayor, 41, 
Atocha, 25 y principales boticas.

EL CORREO,
Be hace toda clase de trfc\b«- 

jos tipográficos.
8, San Gregorio.

gî ta
® ïîFRKr®â É'Sîj Elixir Aleman del Dr. GUTLER

Importado y preparado por el ¡ v *Importaao y preparado por ei j

DR. ANDREU, DE BARCELONA

VIRTUDES RECONOCIDAS Y POSITIVAS DE ESTE ELIXIR 
. , m o dolor de muelas por fuerte que 
*• V4d.lXllcl sea y detiene las caries.
oaT la boca de cuerpos estraños y

quita el sarro.
3 • Emblanquece brillo »! esníalte.l 

4-Aromatiza ta udo la fetidez del aliento. 
„ J v'Q terrible enfermedad del escorbuto 
o. VtUlcx por crónica que sea y
fi » i OOP» ’o® dientes y mielas dando

i aJX , vigor á las encius.
Es adbmàs el especifico más elegante, confortable y 

económico. B'rasco 6-rs. —Id. grande, con caja y cepi-
lio. íO rs. —Id. equivale lite à ocho frascos grandes, (iO rs.

Hay también la MENTHOLINA en polvo que aumenta el 
, ■ embellecimiento y blancura de los dientes.
N n Q n A I venden en todas las buenas Farmacias 
B D U U A* de España y de las Americas.

id

►3

BOCAS

COLEGIO ELEMENTAL Y SUPERIOR
DE

SEÑORITAS
BAJO LA ADVOCACION

NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN

ARBOLES DE SOMBRA Y ADORNO
Plátanos orientales muy bien formados, cuatro años de y cuatro metros de altura, y 

á rs. uno.
Idem de tres años y tres metros, á 8 rs. ....
Lombardos de gran desarrollo, como puede observarse en ejemplares que hoy inmedia* 

tos al vivero: plantones de tres afios y tres metros, á S rs.
Fresnos de id. id., á 8 rs.
Idem menores, á 2112 rs.
Piramidales de tres metros, á 1112 rs.

Arbolea de meyar tamaña
Educación complota de señoritas.—Clases de adorno.— formar inmediatamente alameda, á precios oonvonoionalcs 

Clases de solfeo, piano y dibujo.—Especialidad on labores.— — •• » ■ _ j---------- 1:-----.......
Honorarios módicos.—Academia preparatoria para maestras.

VALVERDE, 16
También hay plantas de magnolias grandifloras.
Diríjanse los pedidos al administrador de la fábrica de harinas de Las Caldas, de Besaya 
Embalaje de cuenta del com rador nuestos sobre wagones en Las Caldas.

JUAN VULGAR
ron

JACINTO OCTAVIO PICÓN

La Caricatura
Lázaro...........

2 pesetas.
3 pesetas.

Lo que debe ser el drama... | pesetas. 
‘ La hijastra del amor.......... 4 pesetas.

EN LAS PRINCIPALES LIBRERIAS

SGCB2021


